Gobierno del Estado de Baja California

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

LICITACION PÚBLICA REGIONAL 

No. 32065001-048-07

“Adquisición de Equipo Antimotín para la Secretaria de Seguridad Publica del Estado de Baja California”
SESION DE DICTAMEN Y FALLO 

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 12:00 horas del día 22 de Noviembre de 2007 se reunieron en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro Cívico de esta ciudad, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, con la finalidad de llevar a cabo la sesión Dictamen y Fallo del procedimiento de Licitación Pública Regional No. 32065001-048-07, correspondiente a la  “Adquisición de Equipo Antimotín para la Secretaria de Seguridad Publica del Estado de Baja California”.

El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, que acredita así mediante copia del Oficio de Delegación de Facultades número 14001 de Fecha 01 de Noviembre de 2007, anexo a la presente, procede a dar la bienvenida a los presentes, hecho lo cual pasó la lista de asistencia correspondiente para ser firmada por quienes acudieron al acto.
Acto seguido, el Presidente informa que se encuentran presentes la mayoría  de los miembros del “Comité de Adquisiciones”, en la persona de sus titulares o sus respectivos suplentes, cuyos oficios de designación se anexan a la presente, por lo que existe Quórum Legal, declarando en consecuencia válida la sesión por lo que los acuerdos que de ésta se deriven serán válidos y legales, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 13 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
A continuación, el Presidente notifica a los presentes que dando cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se procederá a la emisión del Dictamen que servirá como base para el Fallo de la Licitación Pública Regional No. 32065001-048-07, correspondiente a la “Adquisición de Equipo Antimotín para la Secretaria de Seguridad Publica del Estado de Baja California”.
 -------------------------------------- DICTAMEN -----------------------------------------
Licitación Pública Regional No. 32065001-048-07, correspondiente a la “Adquisición de Equipo Antimotín para la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Baja California”.
RESEÑA CRONOLOGICA 

1.- El 19 de Octubre de 2007, se publicó la convocatoria en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, respecto a la Licitación Pública Regional número 32065001-048-07, para la Adquisición de Equipo de Antimotín para la Secretaria de Seguridad Publica del Estado de Baja California, misma que se realizaría con recursos FOSEG y a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Comprasbc).

2.- El 25 de Octubre de 2007, cumpliendo con lo estipulado en la convocatoria referida, se llevó a cabo una primera Junta de Aclaraciones, donde se dio lectura a los cuestionarios recibidos hasta el día 23 de Octubre respecto a las dudas que surgieron referente a las bases de licitación, 

3.- El 26 de Octubre de 2007, se realizo una segunda Junta de Aclaraciones, donde se dio respuesta únicamente a las preguntas efectuadas en tiempo y forma y las que surgieron durante el desarrollo de las Juntas de Aclaraciones.

4.- Con fecha 01 de Noviembre de 2007, se tuvieron por presentadas en tiempo y forma los sobres conteniendo la propuesta técnica y económica de 1 (uno) licitante, hecho lo cual se procedió a la apertura del sobre que contenía la propuesta técnica, de lo cual se levantó el acta correspondiente.
5.- El 21 de Noviembre de 2007, tomando en consideración el dictamen técnico correspondiente, se emitió el fallo técnico, procediendo acto seguido a realizar la apertura del sobre con la propuesta económica presentada por el licitante cuya propuesta técnica fue aceptada, de lo que quedó constancia en el acta respectiva.

6.- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 35, fracción II, inciso c) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones multicitada, se fijó día y hora para la emisión del fallo de la presente Licitación, haciéndose del conocimiento de los licitantes y quedando asentado en el acta respectiva.

ANALISIS DE LAS PROPOSICIONES:
Como resultado del análisis y revisión cuantitativa de la propuesta técnica del licitante, se obtuvo como resultado lo siguiente:
	L i c i t a n t e
	Documentación de Propuesta Técnica

	Uniformes Julián, S.A. de C.V. 
	Aceptada para su Análisis


Del mismo modo y de conformidad con lo establecido en las bases de Licitación se llevó a cabo la revisión detallada de la propuesta técnica recibida, analizando los aspectos técnicos y legales que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los requerimientos técnicos solicitados en las bases de Licitación, dando como resultado de la revisión detallada lo siguiente:
	L i c i t a n t e
	Evaluación Documental

	Uniformes Julián, S.A. de C.V.
	CUMPLE

Con lo solicitado para las partidas 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, y 18, toda vez que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de las bases de Licitación y lo acordado en las Notas Aclaratorias y respuestas dadas a los cuestionarios recibidos establecidos en la Junta de Aclaraciones.

NO CUMPLE

Con lo solicitado para las partidas 1, 2, 3 y 19, ya que según se estableció en el punto 8.1, inciso M, de las Bases de Licitación, los licitantes debían presentar un escrito en el que manifestaran su aceptación para la realización de la evaluación previa de especificaciones y pruebas de calidad, requiriéndose además en el inciso L del referido punto, la presentación de una muestra física por cada una de las partidas, especificándose que en el caso de las muestras de las partidas 1, 2, 3 y 19, éstas se someterían a evaluación previa de especificaciones y pruebas balísticas de calidad. Así mismo, como resultado de las juntas de aclaraciones el Comité respondió expresamente las preguntas elaboradas por el licitante en las que proponía que respecto a las pruebas balísticas se requirieran pruebas balísticas V50 en un laboratorio reconocido por NIJ, solicitándose además que se realizara únicamente dicha prueba a la entrega de los bienes, seleccionando al azar una muestra de cada partida, indicándosele que debía apegarse a lo requerido por la Convocante en el primer caso, y a lo solicitado en las bases de la licitación, en el segundo. Y una vez realizada la revisión detallada de la documentación presentada por el licitante en su propuesta técnica, se advierte que en la carta de aceptación de evaluación previa de especificaciones y pruebas de calidad manifiesta que aceptan de conformidad el resultado que arrojen las pruebas V50 de acuerdo al estandar MIL-STD-662F, con lo que omite lo establecido en las respuestas derivadas de las juntas de aclaraciones, independientemente de que con su escrito condiciona a la Convocante a realizar la prueba que considera es la más conveniente, siendo que es precisamente la Convocante la encargada de determinar cuales son sus requerimientos, y a la que le corresponde establecer el tipo de prueba a realizar, tal y como lo dejo asentado al dar respuesta puntual a la pregunta 4, formulada durante el desarrollo de la primera junta de aclaraciones y respondida en el desarrollo de la segunda junta, en la que no se aceptó la realización de la prueba V50, precisándosele que se debía apegar a lo requerido por la Convocante. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, y en  los puntos 20.1 y 25.1 de las Bases de la Licitación de mérito, se desecha su propuesta para estas partidas.


Tomando en consideración la información antes señalada el “Comité de Adquisiciones” acordó:

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y art. 35, fracción II, inciso b) de su Reglamento y una vez efectuada la evaluación de la propuesta y verificado el cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases de Licitación, se determinó  que  la propuesta técnica del licitante: Uniformes Julián, S.A. de C.V., para las partidas 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17 y 18;  cumple con los requisitos solicitados en las bases de Licitación, por lo que se acepta la misma, por las razones que han quedado asentadas en el cuadro ya citado.

Como resultado del análisis de la propuesta técnica se procede a Declarar Desiertas las partidas 1, 2, 3 y 19, ya que fueron desechadas; por lo que este Comité de Adquisiciones procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
Acto seguido se procedió a la apertura del sobre conteniendo la Propuesta Económica del  licitante cuya propuesta técnica fue aceptada, indicándose el monto total de la Propuesta  Económica sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
	LICITANTE
	PROPUESTA ECONOMICA 

	Uniformes Julián, S.A. de C.V.
	Propuesta Total

$4’910,092.00 M. N.

10% de IVA a Trasladar


Así mismo se procedió a la revisión de la propuesta antes señalada, a efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos, en términos del inciso a) de la fracción II, del Artículo 35 del Reglamento de la Ley multicitada, identificados dentro del punto 8.1 incisos O) y P) consistentes en el catálogo de conceptos y la Propuesta Económica, visibles en la hoja numero 14 de dichas bases. 
	LICITANTE
	CATALAGO DE CONCEPTOS 
	PROPUESTA ECONOMICA

(FORMATO)

	Uniformes Julián, S.A. de C.V.
	Presento
	Presento


Posteriormente se dio paso a realizar el análisis detallado de la Propuesta Económica aceptada cuyo cuadro comparativo se anexa al expediente de la presente Licitación.

RAZONES PARA ADMITIR O DESECHAR:
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 de su Reglamento, el “Comité de Adquisiciones” aceptó la propuesta técnica y económica del licitante Uniformes Julián, S.A. de C.V., para las partidas 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17 y 18; toda vez que cumplieron con los requisitos solicitados en las bases de Licitación Pública Regional No. 32065001-048-07, correspondiente a la “Adquisición de Equipo Antimotín para la Secretaria de Seguridad Publica del Estado de Baja California”.

Así mismo se hace mención de que se declararon Desiertas las partidas 1, 2, 3 y 19, ya que fueron desechadas por las razones que han quedado asentadas en el cuadro anteriormente citado; por lo que este Comité de Adquisiciones procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
Por lo anterior el “Comité de Adquisiciones”, con fundamento en lo establecido en los artículos 33 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35, fracción II, inciso c) del Reglamento de la Ley antes citada emite el:

------------------------------- FALLO DE LA LICITACION---------------------------

Licitación Pública Regional No. 32065001-048-07, correspondiente a la “Adquisición de Equipo Antimotín para la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Baja California”.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California se da a conocer que la Propuesta Económica presentada por el licitante cuya propuesta técnica fue aceptada, no fue desechada como resultado de su análisis detallado.

A continuación se da a conocer el nombre del licitante cuya propuesta económica fue determinada como solvente toda vez que satisface la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante en las bases de Licitación  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
L i c i t a n t e:
	Uniformes Julián, S.A. de C.V.
	Propuesta Solvente para las Partidas 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17 y 18


Basándose en el análisis detallado de la propuesta económica el “Comité de Adquisiciones” acuerda:

01-32065001-048-07.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, 35, fracción II, inciso c) y 41 de su Reglamento, y efectuado el análisis de la propuesta económica, se dictamina que la opción más conveniente para el Gobierno del Estado de Baja California, es adjudicar la “Adquisición de Equipo Antimotín para la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Baja California”  al licitante:
Uniformes Julián, S.A. de C.V. para la totalidad de las partidas 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17 y 18; con un monto total de $1’414,640.00 pesos (Un millón cuatrocientos catorce mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 moneda nacional) más el 10% del Impuesto al Valor Agregado.
Lo antes determinado es producto de la consideración de que la propuesta presentada por el licitante dentro de la presente licitación es solvente al satisfacer la totalidad de los requerimientos solicitados para las partidas antes indicadas. 

Así mismo el Comité establece que dentro de los 20 días naturales siguientes a la notificación del presente fallo, la Convocante pondrá a disposición de los licitantes ganadores los contratos respectivos, debiendo presentar estos una garantía por la totalidad del contrato, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo.
Una vez dado a conocer el resultado del presente procedimiento de licitación, se cierra el acto de fallo.
---------------------------------------------------------------------------------------------
No habiendo asuntos pendientes por desahogar, se da por concluido el presente acto, firmando para constancia las personas que en él participaron sabedores de su contenido y alcance legal. 
“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”
	“EL PRESIDENTE”

JUAN FRANCISCO GARCIA RIVERA

Jefe del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Direccion de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno
En representación del Oficial Mayor de Gobierno
	“CONTRALORIA”

ROBERTO CARLOS MACIAS MACIEL

 Representante de la Direccion de Control y 
Evaluación Gubernamental  

	“VOCAL”

JUAN IGNACIO HERNANDEZ RODARTE
En Representación del Jefe del Departamento Administrativo de la

Oficialía Mayor de Gobierno
	“VOCAL”

ALEJANDRO SALAZAR VILLAGRANA
En representación del Titular de la

Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado

	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE
ALEJANDRO MORGAN LARA
En representación de la Secretaria de Seguridad Publica del Estado 

	“OFICIALIA MAYOR”

SANDRA EDITH VALENZUELA RAMIREZ

Dirección de Adquisiciones 


LICITANTE
	EMPRESA: 

REPRESENTANTE: 

	_____________

FIRMA

	EMPRESA:  
REPRESENTANTE: 

	_____________

FIRMA


ANEXO
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